
SECCIÓN CUARTA: COMISIONES DEL PATRONATO.

Artículo 23. Comisiones.

El Patronato constituirá en su seno una Comisión Delegada y una Comisión de Auditoría. Además, podrá
dotarse de aquellas otras comisiones que estime convenientes para el mejor desarrollo de su misión.

Artículo 24. Comisión Delegada.

1. La Comisión Delegada del Patronato tendrá las siguientes funciones:

a) Previa formulación por el Director General de la Fundación, informar al Patronato sobre la propuesta
del Plan de Actuación previsto en el artículo 26 del Reglamento de Fundaciones que el Presidente ha
de someter a la aprobación de este órgano.

b) Previa formulación por el Director General de la Fundación, informar al Patronato sobre las cuentas
anuales y propuesta de aplicación del resultado que el Presidente ha de someter a la aprobación de
este órgano.

c) Informar al Patronato sobre las propuestas que presente el Presidente para el nombramiento de
patronos de la Fundación.

d) Informar al Patronato sobre las propuestas que presente el Presidente para la incorporación de
Miembros de Cotec.

e) Someter al Patronato, por medio de su Presidente, las propuestas de resolución relativas a los
puntos del orden del día de sus reuniones no comprendidos en los apartados anteriores.

f) Analizar las posibilidades de mejora del rendimiento financiero del patrimonio de la Fundación y
proponer al Patronato los criterios que considere más convenientes para la adopción de las decisiones
de inversión de los recursos patrimoniales.

g) Informar anualmente al Patronato acerca de las perspectivas financieras de la Fundación y posibles
actuaciones para el incremento de su patrimonio.

h) Resolver, por delegación del Patronato, sobre los asuntos que éste expresamente le encomiende.
No podrán ser objeto de delegación la aprobación de las cuentas anuales y del Plan de Actuación, la
modificación de los estatutos, la fusión y la liquidación de la Fundación, ni las demás competencias
atribuidas al Patronato con carácter exclusivo en el artículo 13, ni tampoco aquellas decisiones que
requieran la autorización del Protectorado. i) Las demás funciones que le sean confiadas en estos
estatutos.

2. En el desarrollo de su función, la Comisión Delegada seguirá los principios y recomendaciones
establecidos en el Código de Conducta de las entidades sin ánimo de lucro para la realización de inversiones
temporales. Cuando lo considere conveniente, podrá recabar asesoramiento externo para la adopción de sus
decisiones.

3. Serán miembros natos de la Comisión Delegada el Presidente y el Secretario del Patronato y el Director
General de la Fundación, así como aquellos Patronos que tengan la condición de Miembros Protectores. Los
demás serán designados, de entre sus miembros por el Patronato, a quien corresponderá fijar su número y
también decidir su revocación. En todo caso su mandato caducará cuando cesen como patronos sin perjuicio
de que puedan ser nuevamente designados para el cargo en caso de reelección.

Artículo 25. Comisión de Auditoría.

1. La Comisión de Auditoría tendrá las siguientes funciones:

a) Informar al Patronato, por medio del Presidente de este órgano o de la persona que él considere
adecuada, sobre las cuestiones que en el curso de sus reuniones planteen los patronos en materias
propias de la competencia de la Comisión.

b) Proponer al Patronato, por medio del Presidente de este órgano, la designación del auditor de
cuentas externo y, en su caso, la revocación o no renovación de su nombramiento.

c) Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las cuentas
anuales y los contenidos principales del informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa.

d) Velar por la independencia del auditor de cuentas, prestando atención a aquellas circunstancias o
cuestiones que pudieran ponerla en riesgo y a cualesquiera otras relacionadas con el proceso de
desarrollo de la auditoría de cuentas.

e) Servir de canal de comunicación entre el Patronato y el servicio de auditoría interna, sin perjuicio de
la dependencia jerárquica del responsable de éste.

f) Supervisar la formulación de las cuentas anuales, vigilar el cumplimiento de los requisitos legales y
la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, así como informar las
propuestas de modificación de principios y criterios contables.
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